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Dado que el abogado de la sucesión no dio cumplimiento a lo dispuesto por este 

despacho en auto del 11 de febrero de 2020, se releva del cargo y se designa como 

Partidor dentro del presente proceso sucesoral al profesional del derecho que se 

relaciona en el acta que se anexa a este proveído, quien forman parte de las listas 

de auxiliares de la justicia. 

 

En consecuencia se les comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el inciso segundo del numeral 1º del artículo 48 del C.G.P., 

informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación deberá aceptar y posesionarse en el cargo, lo cual podrá hacer 

mediante comunicación electrónica, y una vez posesionado deberá presentar el 

respectivo trabajo de partición dentro de los 15 días. Comuníquese por intermedio 

de secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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